
PROCURADURiA CENERAL DE JUSTICIA
DESPACHO DEL C, PROCURADOR

ACUERDO POR EL Qt¡ S.E FACULTA A LA F]SCÁIIA ELECTORAL PARA QUE SE E]ECUTE EL PROGMMA DEa?T#51i,""#;.ííj:.?;,1,_1i'::¡:ilitl,i:ki ,;H3frin,*,,,*,uAS, EN rns rrsóÁiiÁi

ACUERDO No. pG JE/ AC,4/2O10

Licenciado RACTEL lópez SALAZAR, procurador Generat deJusticia der Estado, con fundamento en tos artícuros 2L, de ra
constitución porítica de ros Estados unidos Mexicanos; 47, de ra
constitución porítica der Estado Libre y soberano de chiapas; 4, s,
6, fracción I, 11, fracción I, inciso e), r-6 fracciones XXI y. xxvll,
de la Ley orEánica de ra procuraduría Generar de Justicia der
Estado; y,

CONSTDERANDO

Por Decreto número 137, pubricado en er periódico oficiar número
136, del Gobierno der Estado, de fecha 06 cre enero de 2009,
mediante el cual se reforman y adicionan diversos artículos a la
constitución porítica der Estado Libre y soberano de chiapas, se
crea a la procuraduría Generar de Justicia der Estado, como un
organismo púbrico independiente, jerárquicamente subordinado ar
Gobernador, con personaridad jurídica y patrimonio propios.. .'1
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La Constitución General de ra Repúbrica, en sus artícuros L7 y zz,
consagra a favor de ros habitantes der país er derecho a que se res
administre justicia pronta y expedita a través de tribunares que
emitirán resoruciones de manera imparciar, destacando craramente
que su servicio será gratuito y que la seguridad pública será una
función a cargo de ra Federación, er Distrito Federar, ros Estados y
Municipios, en sus respectivas competencias y, que para
resguardar dicha garantía individual, las acciones de las
institucion'es poriciares se regirán por ros principios de regaridad,
eficiencia, profesionalismo y honradez.

El artículo 47, de la constitución política del Estado L¡bre y
soberano de chiapas y ra Ley orgánica de ra procuraduría Generar
de Justicia del Estado, otorga al c. procurador, la atribución para
expedir y difundir acuerdos, circurares, manuares de organización y
procedimientos, conducentes ar buen despacho de ras funciones
propias de la Institucién der Ministerio púbrico.

De acuerdo con la naturaleza jurídica
compromiso que el Ejecutivo del Estado
chiapaneca, la procuraduría General de
tendientes a la aplicación de políticas
permitarr brindar de forma más eficiente

de sus funciones y al

contrajo con Ia sociedad

Justicia, realiza .tareas
y procedimientos que

el servicio público de la
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procuración de justicia, con ra finaridad de hacer confiabre ra
Ínstitución der Ministerio púbrico como garante de ra regaridad,
consoridando el estado social y democrático que chiapas merece,
realizando tareas para er mejor desenlpeño de sus funciones, de
forma sensibre y orientada a ra sociedad, cumpriendo debidamente
con el objetivo para el que constitucionalmente fue concebida.

Atendiendo a que uno de los problemas que enfrenta la institución
del Ministerio púbrico en er Estado, radica específicamente en er
rezago que existe en materia de averiguaciones previas, como
consecuencia cle diversos factores que inciden de manera
significativa en ras estadísticas que se manejan en este rubro; er
Consejo de procuración de Justicia, máximo órgano cle esta
Representación social, en sesión cerebrada el 23 de marzo de
2009, acordó que er abatimiento ar !-ezago que se imprementó en
la Fiscalía de Distrito Metroporitano, se extendiera a ras demás
Fiscalías de Distrito, a efecto de que dicho programa tenga una
cobertura estatal y cumpla con los resultaclos que se han venido
alcanzando actualmente.

Ahora Llien, considerando que er programa de abatimiento ar
rezago histórico de Averiguaciones Previas y Actas Administrativas
se ha venido ejecutando por personal de la Fiscalía Electoral, se
estima oportuno que sea ese órgano sustantivo de ra procuraduría
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Generar de Justicia der Estado, er que continúe ilevando a
tarea, toda vez que ya cuenta con la experiencia y los
humanos necesarios para ejecutarla.

cabo esa

recursos

*ACL|ERDO p9r- EL QUE sE FACr/LTA A LA prscatinELECT0RAL" PARA que sF wecure- ru pRoGR/.prA DEABATTIWIENTO AL NTZAAO DE AVNNTAUNCÍOA,E,S PREVTAS VAcrAs AD'rN:srlYfiv4s, E'v ¿As rrsca¿ras DF D'sr^.rroNE L}I PROCURAOUNíA 6F'VERA L- 
-DE 

JUSTTCIA DELESTADÜ",

Por las anteriores

lusticia del Estado,

consideraciones, el

tiene a bien expedir

C. Procurador General de
el siguiente:

al rezago de

ejecutará a
hasta que el

AC!.JER.DO

ARTÍCUL0 pRTMERO.- se facutta ar Fiscar Erectorar para que
coordine ros trabajos de abatimiento ar rezago de Averiguaciones
Previas y Actas Administrativas en las Fiscalías de Distrito de la
Procuraduría General de Justicia del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Er programa de abatimiento
Averiguaciones previas v Actas Administrativas, se
partir der mes de enero der año 2010 y curminará "i-
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rezago de Averiguaciones previas y Actas Administrativas, que
existe en ra Fiscarías de Distrito de ra procuraduría Generar de
Justicia der Estado, haya sido compretamente abatido.

ARTÍCLLo TERCERO.- Atendiendo al principio de indivisibilidad
de la institución der Ministerio púbrico, se facurta a ros servidores
públicos adscritos a ra Fiscaría Erectorar, para eu€, bajo su más
estricta responsabiridad, emitan y suscriban ras resoruciones que
correspondan a cada averiguación previa ylo Acta Administrativa
que se encuentre en rezago, con ra finaridad de que no exista
ninguna circunstancia que reste agiridad a ra actividad por este
Acuerdo se les encomienda.

ARTÍCtrLo cuARTO.- En el caso de que con motivo de la revisión
de los expedientes, ros funcionarios ministeriares, apreciaren que
las actuaciones que integran ros mismos contienen aspectos
acentuados que contravienen disposiciones ar marco jurídico penar,
deberán dar cuenta de esto a ra Fiscatía Especiarizada de
visitaduría, para que ésta, en ejercicio de sus atribuciones se
avoque al conocimiento y determinación correspondiente.

ARTÍC',Lo QUTNTO.- Los Fiscates de Distrito
obligación de proveer de ros eiementos materiares y
fueren indispensables, para que se realice con eficacia

tendrán la

técnicos que

el programa
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de abatimiento al

Administrativas.

rezago de Averiguaciones previas y Actas

Asimismo, todos los funcionarios adscritos a las fiscalías en cuyas
circunscripciones se ejecute el programa en comento,.tendrán la
obligación de apoyar en el ámbito de sus atribuciones y facultades
al personal encargado del mismo, fundamentalmente en Ias
funciones relativas a ras notificaciones de ras resoruciones que se
emitan.

El incumplimiento a ras disposiciones der presente
motivo del inicio del procedimiento administrativo
correspondientes

artículo, será

y la sanción

ARTICITLO SEXTO.- El Fiscal

directa el trabajo que realice
programa.

Electoral supervisará de manera
el personal ministerial adscrito al

El Fiscal Electoral podrá habilitar al

adscripción para ejercer funciones
Ministeriales.

personal administrativo de su

de Secretario de Acuerdos

ARTÍcuLo sÉpTIMO.- La ejecución
al rezago de Averiguaciones previas

del programa de abatimiento
y Actas Administrativas, se
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llevará a cabo bajo ros rineamientos que se acompañan ar presente
acuerdo.

anrÍculo ocrAvo.- Los gastos que se generen con motivo a la
ejecución del programa de abatimiento al rezai¡o de
Averiguaciones previas y Actas Administrativas (viáticos,
alimentos, pasaje, combustibre, etc.), serán tramitados por ra
Fiscalía Electorar y absorbidos por ra coordinación Generar de
Administración y Finanzas.

TRANSITORIOS

pRrMElRo.- El presente acuerdo entrará en vigor ar día hábil
siguiente de su suscripción.

SEGUNDO.- Todo aquello que no se encuentra debidamente
estipulado en el presente Acuerdo, o si se presentase alguna duda
en cuanto a su aplicación e interpretación, será resuelto por el c.
Procurador General de Justicia del Estado.
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TERCERo.- Publíquese en el periódico oficial del Estado de
Chia pas,

CUARTO,- Hágase del Conocimiento de los

del Coordinador General de Administración

den estricto cumplimiento a lo proveído en el

Fiscales de Distrito y
y Finanzas, para que

presente Acuérdo.

QUrNTo.- se deroga el Acuerdo número PGJE/OO8/2009, cle fecha
31 de marzo de 2009,

Dado en la ciudad de Tuxtra Gutiérrez, chiapas; et primer
día del mes de enero del año dos rnil diez.

ESTADO

LA PRESENTE FIRMA CORRESPONDE AL ACUERDO No. PGJE,/OO4/?:OLO. "ACUERDO pOR EL eUE SEFACULTA A IA EISCALTA_ELECTaRAL. PARA euE sE EJECUTE ri pnoénnue DE ABATIMIENT\ AL REzAGoDE AVERIGUACI0NES PREVIAS Y ACrAS ADMTNT;TRAT'rzAI EN us riséiúls'oÉ-óislnno DE LApRocuRADLtRia eeutnet DE JUSTT:TA DEL EsrADo-.

JUSTICIA
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